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En la medida en que de la ecuación de canje
no resulten números enteros, se procederá al redon-
deo por exceso o por defecto sin compensación
en metálico alguna.

Los socios de «Montelema, Sociedad Limitada»,
participarán en una u otra sociedad beneficiaria en
el mismo porcentaje al que ahora ostentan en «Mon-
telema, Sociedad Limitada». El balance de escisión
de «Montelema, Sociedad Limitada», es el cerrado
a 31 de diciembre de 2000. Dicho balance ha sido
expresamente aprobado en esta Junta, previa inclu-
sión en el orden del día.

La fecha a partir de la cual, a efectos contables,
las operaciones de la sociedad escindida habrán de
entenderse realizadas por las sociedades beneficia-
rias de la escisión es la del día 31 de diciembre
de 2000.

Las participaciones de las sociedades beneficia-
rias de la escisión darán derecho a participar en
las ganancias o beneficios sociales de las sociedades
beneficiarias desde la fecha de su constitución.

No existen clases especiales de participaciones,
ni derechos de otra naturaleza, ni reservas o ventajas
al órgano de administración de las sociedades impli-
cadas en la escisión.

Todo ello es conforme con el proyecto de escisión
total depositado en el Registro Mercantil de Madrid
con fecha 10 de abril de 2001, en el que se espe-
cifican concertamente los elementos de activo y pasi-
vo que se transmiten a cada una de las sociedades
beneficiarias de la escisión, el procedimiento de can-
je arbitrado y otras especificaciones en relación con
la escisión acordada.

El presente anuncio se publica a los efectos del
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
advirtiéndose expresamente que los socios y acree-
dores tienen derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del balance de escisión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores
de las sociedades implicadas en la escisión podrán
oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes, contado desde la fecha del
último anuncio de los presentes acuerdos.

Bilbao, 20 de abril de 2001.—El Administrador
solidario de «Montelema, Sociedad Limitada», Juan
Bautista Basañer Goiri.—24.832.

1.a 24-5-2001

MUNAT SEGUROS Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de «Munat Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima», en su reunión
celebrada el día 7 de mayo de 2001, ha tomado
el acuerdo de convocar Junta general ordinaria de
accionistas, correspondiente al ejercicio 2000, y Jun-
ta general extraordinaria de accionistas, que habrán
de celebrarse el día 9 de junio de 2001, a las die-
cisiete horas, la ordinaria y a las dieciocho horas,
la extraordinaria, ambas en primera convocatoria,
y el día 11 de junio de 2001, a las diecisiete horas,
la ordinaria y a las dieciocho horas, la extraordinaria,
ambas en segunda convocatoria, en la sala de juntas
del domicilio social, avenida de Pablo Iglesias, núme-
ro 20, de Madrid, para deliberar y resolver sobre
los siguientes puntos de los órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, del infor-
me de gestión y de las cuentas anuales, que incluyen
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.— Propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio de 2000.

Tercero.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores de cuentas para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Delegación de facultades en el Presiden-
te del Consejo para la ejecución, subsanación,
desarrollo y elevación a público de los acuerdos

adoptados, así como para realizar los actos de su
inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.—Propuesta de reducción del capital
social en la cuantía de 582.389.000 pesetas, median-
te la consecuente disminución del valor nominal
de las 11.647.780 acciones actuales, desde 204 pese-
tas a 154 pesetas, permaneciendo un saldo de resul-
tados de ejercicios anteriores pendientes de apli-
cación de 1.243.122 pesetas y simultáneamente
ampliación de capital social para compensar las pér-
didas del ejercicio y restablecer el equilibrio patri-
monial de la sociedad en la cuantía de 575.285.942
pesetas, mediante aportaciones dinerarias con la
emisión de 3.735.623 nuevas acciones, de valor
nominal 154 pesetas cada una, una vez compensada
la cantidad aportada de 23.879.567 pesetas, por
Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija en concepto de aportaciones para compensar
pérdidas y autorización al Consejo de Administra-
ción a los efectos de instrumentar lo procedente
a la forma, plazos y desembolso de las acciones
representativas de dicho aumento.

Segundo.—Propuesta de autorización al Consejo
de Administración de la sociedad para que en el
caso de que la suscripción de la ampliación de capital
fuera incompleta, pueda, transcurrido el plazo con-
venido para el ejercicio del derecho de suscripción
preferente, ofertar las acciones no suscritas a los
accionistas que hayan acudido a la ampliación en
proporción a sus respectivos derechos.

Tercero.—Propuesta de modificación del artículo
cinco, capital social, de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Propuesta de redenominación del capi-
tal social en euros (artículo 21 de la Ley 10/1998,
de 17 de diciembre).

Quinto.—Ajuste del valor nominal de las acciones
y consiguiente reducción de capital (artículo 28 de
la misma Ley).

Sexto.—Redacción del artículo 5 de los Estatutos
sociales fijando el capital social en euros.

Séptimo.—Propuesta de aumento de capital en
la cuantía de 3.611.066,24 euros, mediante apor-
taciones dinerarias con la emisión de 3.925.072 nue-
vas acciones de iguales derechos de valor nominal
de 0,92 euros cada una y autorización al Consejo
de Administración a los efectos de instrumentar
lo procedente a la forma, plazos y desembolso de
las acciones representativas de dicho aumento.

Octavo.—Propuesta de autorización al Consejo
de Administración de la sociedad para que en el
caso de que la suscripción de este aumento de capital
fuera incompleta, pueda, transcurrido el plazo con-
venido para el ejercicio del derecho de suscripción
preferente, ofertar las acciones no suscritas a los
accionistas que hayan acudido a la ampliación en
proporción a sus respectivos derechos.

Noveno.—Propuesta de modificación y nueva
redacción del artículo 5 de los Estatutos sociales,
para adecuarlo a los acuerdos que figuran en el
orden del día.

Décimo.—Delegación de facultades en el Presi-
dente del Consejo para la ejecución, subsanación,
desarrollo y elevación a público de los acuerdos,
así como para realizar los actos de su inscripción
en el Registro Mercantil.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta.

Nota: Se informa que, a partir de la publicación
de las presentes convocatorias, estarán a disposición
de los señores accionistas en la sede social de la
entidad, avenida de Pablo Iglesias, número 20, de
Madrid, el informe de gestión, las cuentas anuales
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias), junto con el dictamen e informe de los Audi-
tores de cuentas, así como los demás documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general. También estará a disposición de los
accionistas el texto articulado de los estatutos objeto
de modificación, el informe justificativo de los

aumentos de capital social, el Balance auditado,
soporte de la propuesta de reducción de capital
social y los informes justificativos de la necesidad
de dicha reducción, con la expresa finalidad de res-
tablecer el equilibrio patrimonial y dotar de mayor
garantía y solvencia a la sociedad. Igualmente, se
facilitará, de forma gratuita, la expresada documen-
tación a los señores accionistas que lo soliciten
mediante su remisión por correo.

Podrán ejercer el derecho de asistencia o delegar
su voto los señores accionistas que individualmente
o agrupados posean el 1/1.000 del capital social
debidamente inscritos en el Libro de Registro de
accionistas con cinco días de antelación al fijado
para su celebración, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 14 de los vigentes Estatutos sociales.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Aumente
Merino.—26.181.

MUNIELLO ELECTRICIDAD, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar
en las oficinas de la sociedad, sitas en la calle Max
Planck, número 9, del polígono 3 de Roces, de
Gijón, el día 21 de junio de 2001, a la diecinueve
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
22 de junio de 2001, en el mismo lugar, a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, cerrada a 31 de diciembre de
2000, así como del informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.—Censura de la gestión social corres-
pondiente al ejercicio 2000 retribución de los
Administradores.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
y suplente para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social y obtener, de forma inmediata y
gratuita, el texto íntegro de los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
y el informe del Auditor de cuentas.

Gijón, 30 de marzo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Prudencio Díaz de
Monasterio-Guren Corugedo.—23.758.

MYRURGIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado en su sesión del pasado día 15 de mayo
de 2001, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria que se celebrará, en pri-
mera convocatoria el día 25 de junio de 2001 a
las diez horas en el domicilio social, y en segunda
convocatoria al día siguiente en el mismo lugar y
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y el Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias), e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000, y de la
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Órgano de Administración
durante el ejercicio social comprendido entre el 1
de enero y el 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Toma de constancia de la caducidad del
plazo para el que fueron nombrados los Auditores
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de la compañía. Nombramiento de nuevos Audi-
tores.

Quinto.—Consideración de la renuncia a su cargo
presentada por la Secretaria Consejera del Consejo
de Administración, doña Marta Sulé Salvadó. Nom-
bramiento de don Ramón Monegal Masó como nue-
vo Consejero.

Sexto.—Acordar la fusión por absorción de las
sociedades «Asemark, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal y «SE.FI.GE., Sociedad Anónima»,
Sociedad Unipersonal, por parte de «Myrurgia,
Sociedad Anónima», previo examen y aprobación,
a tal efecto, del balance de fusión y del proyecto
de fusión, cuyo contenido fundamental es:

1. La Sociedad absorbente será «Myrurgia,
Sociedad Anónima», domiciliada en Barcelona, calle
Mallorca, número 351, 6.o, titular de CIF:
A-08-002.180 e inscrita en el Registro Mercantil
de Barcelona, hoja número B-117.981, y las socie-
dades absorbidas serán «Asemark, Sociedad Limi-
tada», Sociedad Unipersonal, domiciliada en Bar-
celona, calle Mallorca, número 351, titular de CIF:
B-59-879.742 e inscrita en el Registro Mercantil
de Barcelona, hoja B-20.152, y «SE.FI.GE., Socie-
dad Anónima», Sociedad Unipersonal, domiciliada
en Barcelona, calle Mallorca, número 351, titular
de CIF: A-58-773.169 e inscrita en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, hoja B-68.980.

2. La fusión proyectada tiene el carácter de
inversa dado que las dos sociedades absorbidas par-
ticipan en el capital social de la sociedad absorbente.
En la medida en que el patrimonio de ambas socie-
dades absorbidas está constituido, exclusivamente,
por la participación en el capital social de «Myrurgia,
Sociedad Anónima», ésta devendrá titular de sus
propias acciones, procediéndose, en consecuencia,
a la inmediata reducción de su capital social median-
te la amortización de la totalidad de las acciones
propias recibidas y a la simultánea ampliación de
su capital social, en idéntico número de acciones,
numeración y valor nominal, adjudicando la tota-
lidad de las nuevas acciones de «Myrurgia, Sociedad
Anónima» al actual e idéntico socio único de las
sociedades absorbidas, a fin de permitir que dicho
socio único mantenga el valor patrimonial de su
participación en la entidad resultante del proceso
de fusión. En consecuencia, esta operación no
requiere tipo de canje, en el sentido material del
término, ni, por tanto, la intervención de experto
independiente designado por el Registro Mercantil.

3. El procedimiento de canje se realizará por
la administración social de «Myrurgia, Sociedad
Anónima», una vez acreditada por parte del socio
único de «SE.FI.GE., Sociedad Anónima», Sociedad
Unipersonal y «Asemark, Sociedad Limitada»,
Sociedad Unipersonal, la titularidad de la totalidad
de sus acciones de «Myrurgia, Sociedad Anónima»,
y una vez entregados los correspondientes títulos
para su anulación, mediante la adjudicación de las
correspondientes acciones representativas del
aumento de capital de «Myrurgia, Sociedad Anó-
nima», en la misma Junta que apruebe la fusión.
El socio único de las sociedades absorbidas comen-
zará a gozar de los derechos inherentes a las acciones
de nueva creación de «Myrurgia, Sociedad Anóni-
ma», desde el día en que los acuerdos de fusión
sean elevados a escritura pública.

4. Las operaciones llevadas a cabo por todas
las sociedades absorbidas se considerarán realizadas,
a efectos contables, por la sociedad absorbente,
quien a su vez asumirá todos los riesgos, derechos
y obligaciones derivados de dichas operaciones a
partir del día 1 de enero de 2001.

5. No se otorgarán derechos especiales de aque-
llos a los que se refiere la letra e) del artículo 235
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

6. No se atribuirán ventajas de ninguna clase
a los Administradores de las Sociedades que par-
ticipan en la fusión, ni a expertos independientes.

Séptimo.—Reducción y aumento de capital social
como consecuencia de la fusión y consiguiente
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Modificación del sistema de retribución
de los administradores para que pasen a percibir

una cantidad fija anual cuya cuantía determinará
cada año la Junta general, sin perjuicio de eventuales
dietas de asistencia, cuya cuantía fijará también cada
año la Junta general. Consiguiente modificación de
los artículos 26 y 28 de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Otorgamiento de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados.

Décimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto legalmente, se hace
constar que todos los accionistas pueden examinar
en el domicilio social y obtener de la Sociedad,
de forma gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta así como
el informe de gestión y el informe de los auditores
de cuentas. Asimismo, los accionistas y los repre-
sentantes de los trabajadores, podrán examinar en
el domicilio social y obtener la entrega o el envío
gratuito del texto íntegro de los documentos a que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Los derechos de asistencia, representación y voto
de los señores accionistas se regirán por lo dispuesto
en la Ley y en los Estatutos Sociales.

Barcelona, 21 de mayo de 2001.—El órgano de
administración.—26.104.

NAITAN INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 18 de junio de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 19 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la sociedad en SIMCAV de fondos.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,

a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—26.310.

NAROGIV, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado por unanimidad, convocar a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria de accionistas de la
sociedad, que se celebrará en Castellón, en la calle
Caballeros, número 2, el día 13 de junio de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, o al
siguiente día 14 de junio de 2001, a la misma hora
y lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del Balance, la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria, del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del órgano de administración,
durante el ejercicio 2000.

Tercero.—Modificación del artículo 3.o de los
Estatutos sociales, con el fin de trasladar el domicilio
social.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

En la convocatoria además se hará constar que
de conformidad con los artículos 48 y 112 de la
vigente Ley de Sociedades, a partir de la misma,
los accionistas tienen derecho a obtener información
y aclaración acerca de los acuerdos sometidos a
la aprobación de la Junta, en el domicilio social,
sito en la calle Caballeros, número 2, de Castellón.

Castellón, 14 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.234.

NAVIERA IBÉRICA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el domicilio social, en primera convocatoria, el
29 de junio de 2001, a las veintiuna horas, y, si
fuere preciso, veinticuatro horas más tarde, en segun-
da convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2000.

Segundo.—Reducción del capital a cero para com-
pensar pérdidas, con aumento simultáneo del mismo
en 64.000 euros y consiguiente modificación de los
Estatutos.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio
social los documentos que se someterán a apro-
bación de la Junta, el texto íntegro de la modificación
de Estatutos propuesta y el informe sobre la misma,
así como solicitar su envío inmediato y gratuito.

Getxo, 10 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—23.725.


